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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO110013105 014 2019 00561 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ALINA SANTOS ARAGON PINEDO  

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION     MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 28 de octubre de 2022.- DECLARAR que 
Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 

le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2020 00205 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JULIA ASTRID DUQUE MARTINEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 14 de diciembre de 2022.- DECLARAR que 
Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 

le llegaren a causar.- CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2021 00462 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ASTRID MARIA ZORAIDA HERNANDEZ ROMERO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral PRIMERO la sentencia proferida por el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 13 de marzo de 2023.- DECLARAR que 
Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 

le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2021 00593 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARLENY CORREDOR QUECAN 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral PRIMERO de la sentencia proferida por el Juzgado 

Quince Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 02 de marzo de 2023.- MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la 
sentencia recurrida.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor 
de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2020 00494 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION     MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 13 de enero de 2023.- ADICIONAR la 
sentencia recurrida.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2021 00338 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   PEDRO JOSE SIERRA LOZANO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 13 de febrero de 
2023.- ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 17 2019 00158 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JOSE VICENTE SÁNCHEZ LÓPEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 12 de septiembre 
de 2022 por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

COSTAS   Sin COSTAS en la alzada. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2020 00184 01   

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MYRIAM PARRA QUIÑONES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR los numerales CUARTO y QUINTO de la 
sentencia proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 
26 de enero de 2023.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 018 2019 00136 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   FLOR DE LIL BERMUDEZ LOPEZ 

DEMANDADO   SALUD TOTAL EPS Y GOLD RH S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR los literales b, c, y d, del numeral SEGUNDO 
de la sentencia proferida el 12 de julio de 2021 por el Juzgado Dieciocho Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia de primera instancia.  

COSTAS   Sin costas en la instancia.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 019 2019 00344 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   FÉLIX ANTONIO ZAMBRANO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 21 de abril de 2022 
por el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 020 2022 00262 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JAIRO JAVIER NAVARRO GARCIA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral PRIMERO de la sentencia proferida por el 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 15 de mayo de 2023.- MODIFICAR el numeral 

TERCERO de la sentencia.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales 
pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la 

sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 022 2018 00465 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JORGE ERNEY LOZANO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO   SITEL DE COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR los numerales segundo, tercero, cuarto, quinto 
y séptimo, de la sentencia proferida el 13 octubre de 2021 por el Juzgado Veintidós 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.- Confirmar en lo demás.  

COSTAS   Costas de la primera instancia a cargo del demandante. 
Sin costas en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 23 2019 00076 01. 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ MARINA RIOS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y RAFAELA SÁNCHEZ DE SARMIENTO. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 22 de junio de 2022 
por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado jurisdiccional.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 031 2021 00583 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ALVARO FRANCISCO TURRIAGO ROJAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 11 de agosto de 
2022 por el Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   No se causan costas en la instancia. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 032 2019 00067 01. 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   HÉCTOR CAMARGO OSORIO, ANTONIO RICAURTE 
MEDINA RIVAS, HENRY IGNACIO PINEDA PACHECO y CARLOS IVÁN PALACIOS 
MORALES 

DEMANDADO   FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 8 de febrero de 
2022 por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 33 2019 00234 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ DARY VALENCIA ORTEGA 

DEMANDADO   FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR la sentencia proferida el 5 de agosto de 2022 por el 

Juzgado Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá D.C.- DECLARAR probada la excepción 
de prescripción sobre las mesadas causadas con anterioridad al 26 de abril de 2015.  

COSTAS   COSTAS de la primera instancia a cargo de la 
demandada; sin costas en la alzada. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2020 00279 01   

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   OMAIRA GOMEZ ORTIZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por 

el Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 20 de abril de 2022.- 
MODIFICAR el numeral tercero de la decisión de primera instancia.- ADICIONAR la 
sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2022 00479 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARCO TULIO GOMEZ CASTELBLANCO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR los numerales SEGUNDO y TERCERO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 15 de mayo de 2023.- 

ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.    

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 037 2021 00453 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   PATRICIA MARIA PINILLOS COBALEDA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 10 de mayo de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 
le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 38 2020 00444 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ABEL DARIO ARAUJO CASTILLA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 26 de julio de 2022 
por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado jurisdiccional.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2021 00108 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ ANGELA SANCHEZ VARGAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral PRIMERO de la sentencia proferida por el Juzgado 

Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 16 de enero de 2023.- MODIFICAR el numeral SEGUNDO 
de la sentencia.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de 
los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2022 00191 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARTHA INES HERNANDEZ DE CASTRO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 02 de mayo 
de 2023.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 041 2021 00205 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   NANCY PARRA PARRA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el Juzgado 

Cuarenta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 05 de diciembre de 2022.- ADICIONAR la sentencia.- 
DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios 
que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 24 2015 00579 01.  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   AMPARO GUTIERREZ BARBOSA 

DEMANDADO   MISIÓN TEMPORAL LTDA., INDUMIL  

VINCULADO   COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral 6° de la sentencia proferida por 
por el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 17 de febrero de 
2022. -CONDENAR en costas a las demandadas Indumil Y Misión Temporal.-
CONFIRMAR en todo lo demás.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2019 00560 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ARGEMIRO ARCHILA PINZÓN Y OTROS 

DEMANDADO   COINGCO INGENIEROS CIVILES Y AMBIENTALES Y ARL 
POSITIVA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta 
y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 05 de octubre de 2021  

COSTAS   Sin costas en el grado de consulta.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 35 2019 00781 01. 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   SANDRA MILENA BELTRÁN FLOREZ 

DEMANDADO   HERNÁN DARÍO SARMIENTO SÁNCHEZ 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta 
y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 09 de mayo de 2022.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 001 2016 00060 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ELECTRICARIBE S.A. E.S.P 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 09 de septiembre 
de 2022 por el Juzgado Cuarenta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 001 2020 00478 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS EDUARDO VALENZUELA GARZON 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral tercero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 12 de abril de 2023.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2019 00775 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JESUS MARIA GAITÁN 

DEMANDADO   SILVESTRE GOMEZ. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR la sentencia proferida el 22 de septiembre de 
2021 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, D.C. 

COSTAS   Costas de la primera instancia a cargo del demandante. 
No se causan en esta instancia  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 005 2019 00185 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JAIRO ALFONSO ANGARITA ORDUZ 

DEMANDADO   LA NACIÓN ² MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 24 de enero de 2022, pero por las razones 
expuestas en esta sentencia.  

COSTAS   Sin COSTAS en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 005 2021 00079 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   OLGA FABIOLA PALOMINO GAMBOA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 22 de abril de 2022.- ADICIONAR la sentencia 
analizada.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el 

valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 07 2019 00462 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   PATRICIA MARMOLEJO ARBOLEDA 

DEMANDADO   FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR los numerales primero y segundo de la sentencia 

proferida el 8 de julio de 2021 por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá.- MODIFICAR 

los numerales tercero y cuarto de la sentencia analizada.- REVOCAR el numeral sexto de la sentencia 
de primera instancia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia de primer grado.  

COSTAS   Sin costas en el grado jurisdiccional de consulta, ni en la 
alzada.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2019 00848 01   

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JACQUELINE LEON AREVALO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 28 de febrero de 
2023.- ADICIONAR la sentencia analizada.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia 
del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta, ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2018 00474 01. 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MANUEL JACINTO GALLARDO BARBOSA. 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y PALMAS MONTERREY S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR la condena en costas impuesta a la AFP 
Porvenir S.A., contenida en el numeral cuarto de la sentencia proferida por el 
Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá, el 11 de septiembre de 2019. -
CONFIRMAR en lo demás.  

COSTAS   Sin COSTAS en esta instancia. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2021 00440 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   FEDERICO GUILLERMO ROA QUIÑONEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia 
proferida por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 13 de abril de 
2023.- ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2021 00248 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   EDGAR ORLANDO RODRIGUEZ BOLIVAR 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR los numerales tercero y cuarto de la sentencia proferida 

por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 12 de abril de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes.- CONFIRMAR en lo demás la 

sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 02/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 02/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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